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BOLETIN OFICIAL DE 
AKTÍCjüLO PE OFICIO. 

Goliierno de Provincia. 
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!ADMINISTRACION PRINGIPÁL. DE H A 
CIENDA PÚBLICA DE I.A PROVINCIA DE XEON. 

S U B A S T A para la recaudación de las con
tribuciones de los pueblos de-esta provincia 

•en lós anos de i 8 5 4 , i 8 5 5 y i 8 5 6 . 

Dispuesto por Reol órden do 6 del nctudl que se snquoá 
pública .licitación el servicio de cobranza de las contribucio-
lies territorial é industriül; por los tres años próvimos de 
1851, 1858 y 1856, so anuiicia al público én el presente 
periódico oficial, para que las personas que ^gusten interc-
earse en dicha subasta,' puedan presentar sus proposiciones 
en pliego cerrado, con eutern sujeción al modelo unido h la 
Real órden de 19 de Julio de 1852, que so inserta á conti
nuación, asi como la de 28 de Junio de 1851, y la instruc
ción de la misma Fucila que trata de las formnlidndes que lian 
de observarse en la licitación pública y contrato de este 
servicio. - , 

Los¡ puclAs cuya subasta se anunria. son todos los dé lit 
provincia, escepto la'capital, y las coiitribucioiies que satis
facen artriméstré por cuota'y recargos,figuraii'en, ja ailjiiu-
ta relación que lia de servir de tipo regulador del premio 
de cobriuiza, y.de la fianza qiie lian de prestar los partiru-
larés á. quienes si; adjudique la recaudácinn, liicn Sóa de un 
solo pueblo, dé varios, ó de todos los qlie coiiliene. 

En el déspaclio del Sr. Gidiernador se presentarAn las 
propósiciones, en pliego cerrado, desde la publicación .del 
preseiite anuiicio .baita el dia !) del próximo Ocluhre, pues 
al sigíiienlé dia 10 y .hora dé las doce de la. niañána téiiiir.i 
lugar.el acto de la'subiisla. ó séá la avertura de pliégós.coii. 
las formalidades prevenidas en la instrurciMi citada. 

Las fianzas de que trota"el articulo 8." de la íiusiiM, se 
presentarán con la autclaciou bastante para que el dia 25 
de Octubre, hayan obtenido la aprobacióii, y puédaii espe
dirse las órdenes oportunas á los Ayuiitáinitiitos acerca del 
recargo que para cobranza débnn inipimer. 

l.os Ayuntamientos <|ue hagan próposicioiies ií la reeau-. 
dación de su distrito, deberán tener presente, qué' solo su 

-les puede adjúdicar por un solo año, incdialite á éslir asi 
declarado en ía Keal órden de 6 del actual. 

Tanto los Recaudadores generales como los particulares, 
á quienes en su caso se adjudique este servicio; quedarán 
obligados por condición indispensáble á haéer uso do los re
cibos de (alón, para el cobro de las dos contribuciones, con 
arreglo á lo prctenido en Keal órden de 2(ide Julio próximo 
pasado, y stgiin el modelo que oporlunainentc se les comuni
cará. León 19 de Agosto de í8'úX=('iriaco Arguelles Toral. 

s t s e : 

IMl'OHTE I1V. 
UN IIIIMESTIIF.. 

A Y U N T A M I I i N T O S . . Tirriluriat. SubilJin 

Acebedo. . • • • • 
Algadct'e 
Alija de los Melones. . 
Alinanza 
Ardun 
Astorga • 
Audanzas. . . . • 
Benavides. . . . . 
Renllera. . . . 
Roca de Huérgano. . • 
Roñar 
Buron. 
Bercianos del Caniiuo. 
Cabreros del Rio. . • 
Cabrillanes 
Calzada 
Campazas 
Campo de Villavidél. • 
Canalsjas. . . . 

IMPORTE 1>E 
liN TKIMKS'llli:. 

A Y U N T A M I E N T O S . T e r r U . m l SukiJín 

3,365 151—1 Cármenes 
9,113 1149-25|t:aiiizo. ' . . . . ' . 

16,211 Soa-li 'Casliir.ló. . . . . 
4,d3() 1291—3 Caslrillode los l'ohaza-

13,240 398—7 res 
12,142 11154-22 Casliocalbon. . . . 

7,458 456-30 Caslrocoutrigo. . . . 
11,865 1319—6 Caslrofuerte. . . . 
. 3,843 240-15 Castrumudorra. . . , 

7.910 394-29 Castrillo y Vclilla. . . 
14,191 2002-21 Cea 

5,812 , 260-23 Cebanico , 
3,888 85-28 Cebrones del Rio. . , 
8,265 185-14 Cimanes del Tejar. . . 
8.911 428-22 Cimanes de la Vega. , 
7,076 92-25 Cislierna 
5,715 195-12 Chozas de abajo. . . 
4,346 198-28 Corvillos de los Oteros. 
3,222 289-31 Cuvillas de Rueda. . 

6,680 
8,620 

12,659 

4,564 
8.228 

10,678 
6,248 
1,910 
3,621 
6,030 
7,023 
8,093 
6,580 
9,100 

11,541 
12,961 
9,167 

12,471 

892-
531-
368-

1591-
645-

2322-
169. 

32-
739 
286-
280-
487-
560-
327-

1937-
259-
474-
617 

IMPORTE DE 
UN - TiiiMEsriu:. 

A T U N T A M I E N T O S . Tirri loriul. Snluiilio. 

Cuailros. . . . . . 
Cuvillns de los Uteros. 
Uuslriaua. . • . . 
Escobar 
El Burgo. . 
Fresno de la Vega. . 

32 Fuentes de-Carbajal. 
10 Gallcgiiillos. . . . 
-OGariafe 
-OjGordoiicillo. . . . 
19 Gordaliza del fino. 
IS.Gusendus. . • . . 

Í S Gradefes. . . . . 
- 6 Grajal de Campos. . 
- 8 Hospital de Orbigo. 
- 5 Inicio. . . . . . 
- 7 Izagre 
12 Joarilla 
•22 Joara 

10.813 
6,445 
6.888 
3,602 
9,116 
8,726 
3,843 

13,096 
16,764 
5,632 
4,197 
6,759 

15,716 
11,902 
6,698 
4;378 
7,998 
8,721 
7,330 

239-19 
94-30 

1089-15 
340-32 
239-33 
370-16 

74-25 
496-22 
473-24 
234-11 
211-33 
262-12 
808-12 
7 4 2 - 8 
638-25 
135-5 
364-6 
360-24 

9 0 - 4 



m TerrHfiial. Si.líUia 

La Buñeza. 
La Dehesa. . • . 
La Krcina. . . . 
Laguna de Negrillos. 
Laguna Dalga. . . 
La Majúa. . . . 
Léncura. 
1.a Rül)!a 8,1/J3 2 Í Í Í ) " - I Ú 

5,184 
5,817 
5,1 bO 
Í U 3 3 

3.931 
10.381 381)5-23 

M U 160-20 
,14,926 

. 8 , 0 7 8 

. 10.180 

. Ü.SIO 
. 6.843 
. 8,ti84 
. '11,asó 
. 1,041 

7,153 

Lo Vega de Atmanza. 
Lillo. . . . • . 
Los Rarrios de Luna. 
Lucillo 
Llamas de la Ribera. 
M:igáz 
Slniifilla de las Muías 
Jlarañn. . . . . 
Wiitadeon.'. • 

... Mu la lobos. - »." . ' 
J l á í a n z a . " . . . 
Murías de Paredes. 
Ofcjn <ie Sajombre, . 

, Onzoiiilla.... • 
Otero de Kscorpizn. 
Pajares de' los Oteros. 
Palacios del Sil'.'.... • • 
Palaciosdé la Yalduerna. 
Pobludura dé PelayoGar-

cía. ' ' . ' ; , . . • • • 
Pola de Gordnn. '.. j . . 
Posada de Valileon. . 
Pozuelo del Páramo. . 
Pradorrey. •. . 

.Prado ó'Villa de Prado. 
Piioró. ' • . '.'. . • 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Castillo. 
Quintana de Raneros. . 
Qúintanilla de Soraoza 
Sabanal del Camino. . 
Itegueras de arriba 3 

"." «bajó.. . .. . . . 
Benédo. . . . . 
Reyeie. . . 
Bequejp y Corús. . 
Biaño. . . . . 
Biégo de la Vega. 
Biéllo. . . . • . • 
Itinscco Je Tapia. 
Bodic/.mn. • • . . 
Biibledodela Valdüerno. 
Bojieruelos. . • . 
Bueda del Almirante. . 
Saelices del Rio. , 
Sufcagun. . . * . 
Salomón 
S. Aiidrésdel Rnhanedo. 11,857 
S. Adrián del Valle. . 3 , l i 7 
Sta.r.i.lnmbadeCuruerio 10,723 
Sta. ColomlindeSomoza. 11,310 
Sla. Cristina. . . . 8,119 

Terríltfríal. Siij,sii¡d f 

,13,763 7930-31 S-Ctislábalde laPolan- ¡Villaznío.'. . . . 
5,711 684-16 lera 11,367 1103-23 Villezn 
6,654 292 » S. Esteban de Nogales. 4,'.)2¡ 386-30 Vega de Infanzones. 
9.349 897-15 ¿ta Alaria del Péramo. ¡í.ílOt 1702-30 Villnt'.iñe 
o,430 1037-31 Sla. María de Ordás. . 11,215 1014-33 Villamejiil. . . . 

12,230 260-25 Sla. Marina del lley. . 16.669 1381-21) Villamoiaticl. . . 
8,691 410-20 Slas. Martas 1^,922 287-21 Zoles. . . . . . . 

S. Millan. í-SUO 1 3 8 - 7 | 

9,733 2»08-a í 
,325 

7,261 
6/(61 
5,960 
:>,íil4 

61-1 li 
4fii>--3 
174-2» 
J78-2S 

64—5 
1052-:-ii 

444-23 Santiago Millas. 
682-li> Santibabez de la Isla. . 
20672o S. l'udro Bcrcianos. . 
838—4 S. Jiisio'de la Vega. . 
430—4 Solo v Amio. •'. • • 
161-22 Solo de la Vega. . 

Toral de los Guzmanes 
'furcia. . • 

200r-8 Trnclias. •. : 
207-20 Valdevimbre.' 

'239-20 V.ííderfcsllO.^': 
6 3 9 - 6 Valdelngueros) Liigue 
199-20 ros. . . . . . 
358-9 Vnldeiiiélago. . . 
530-7 Valdepolo. . • • 
21'4-i7 Valderas. . . . . 
247-71 Valderrey. 

6.113 1467-22! 
7.2I>4 310-18 Partido de J'ftnfaiaila. 
9.222 689-1 

14,,.)54 16¡:7—4 — — — — — — 
S,5S7 .'81-2! Alliare? 

1Ü.II8 18)3-21 ..us;.nza. 
"••38 t i26-U Mblyo 

. 10,625 793-30. Barja,. . ... . 
•.13,650831—6 ¿¡mbibre. . 
,;13,122:.. 31)1-33-í{e, |n„gi,. .' 
.<16,62:Í 4Ü(i-3i!B(,r)e„eH. . . 

Cabii\ia< ¡!ar;u. 

998-23 

3,960 407-24 
y.ü-.á 2416^21 
2,481 129-18 
6,371 648-4 

10,865 1729-3 
3,559 90-24 

181-2 
585-13 
413-1 
778 -9 

3,353 
6,484 
7,361 

,11,741 
, 8,376 1229-1S 
, 10,864 1817-31 

4,624 
,ü ,2a9 i 
, 2,254 
. 7,191 
. 5,553 
.10,159. 
. 10.039 
. 7.062 

•181-32 
235-17 

92-2' 
518-lü 
550-30 
5S7-lb 
212-17 
230-18 

Val de S. I.ori'nzo. 
Valdesogó de abajo. 
Valdei i iicifa. • • • 
Valdesamario. 
Valverde del Camino^ 
Valencia de D. Juan. 
.Uatallana. . . . . . 
Veganiian. . . . 
Vegaqncmada. . . 
Vega de Arienza. . 
Vegas del Condado. 

. 5,;i90 2 3 4 - 4 ¡ O i M » . . 

. 1,300 ,4:18-32 Camponarnya; 
. 14,52»: : 522-2|caudÍN. ' / i 
.2I¡,(«8 5l!)í)-7;o„raceaClo. 
. 3,410 1290-19 Cnstrillu.. . 
. I0.ÍÜ1 2957-22 (;astrop0j8me-. 
.14,739 441-23 congosto. . 

8,660 
¡,098 

' Congosto 
•ÍOü—8 Orullon. 

59-31 Coluinbrianos.. 
7,;i39 21)8-28 Cubillos. 

. 16,821 Win)-19 
, 5,231 2616-25 
,-•3,745 339-31 

5,385 
, 5,714 
10, KM» 

Villabiino de la'Ceana. 10,166 

6,977 1002-11 
4,371 166-1 
3,083 495-11 

15,846 498-25 
5,135 205-30 

23,047 4124-27 
3,931 129-1 

494-17 
2 0 - 5 

611-32 
^569-9 
397-17 

Villacé. 
VillaiJangos. . . . . 
Villademor. . . 
Villafer. .. . . . . 
Villnmandov. . . . 
Villamañau. . . . . 
ViltamarliudcD.Sancliii 
Villamizar. . . . . 
Villamol 
Villamonlán 
Villaiiucra do •Jumnz. . 
Vi'.lnnueva de las Man

zanas. . • • . • 
Vilhtnrnale . . . , 
Urdíales del Páramo. . 
V¡lla(|uilnmbre. . . . 
ViHanuejiila. . . . . 
Villarejo. . . . . . . 
Villares. . . . , . 
Villasahariugo. . . . 
Viliarelasco 
Villarerdc de Arcayos. 
Yillavuudrc 

6.028 
4,6 LO-
0.839 
6.939 
.'i,753 

663-19 
2 4 4 - 4 
702-20 
884-28 
333-18 
179-3 
378-17 
231-11) 
258—1 

!f,l73 1996-14 

v,m 
i 1,741 . 
8,2í8 
9,040 

14,730 
9.8 ¡4 
6,515 
4,679 

13.410 
l>,4"4 

20.9;>6 
13,356 
19,167 
12,870 
2,231 
7,183 

Encinedo. ."• . . 
laber». . . . . . . 
Folgoso. . . . . . 
f resnedo. . . . . . 
Igiiéña. . . . . . 
Lago de Carracedo. . 
Lo* Barrios de Salas. . 
Molina Seca. . . . . 
Noceda. . . •. . . 
Oencia. . , . . . 
l'áiamo del Sil. . • '• 
l'aradaseca. . . . : 
l'or.iiizaiics. . . '. . 

471-29j|'(,i,i'eirada. . . . •. 
243-10 l'uenle de Domingo F U -
157-31| ruz. . . . . . . 
383-10 l'orlela. . . . . . 
900--20 Prinr a. . . . . 

• Sigueya. . • . . . . 
436-14 Sanciícl 
208-13 Sai Iklebande Vahlucza 
318-19 San Clemente. . . . 
7 ni--1! Torcuo 
•.»a-2a Trahadelo. . . . . 

. 9,201 355 » 

. 9,374 1193 >. 

. 3,'.)64 103 •> 
. 4,805 , 24», 
.-•:Í3,2SÓ -assi » 
¿\3V143 ,103 .» 
. 6,453 373 a 
.- 4,331 -214 y> 
. 8,695 1289 » 

5,684 49 ••> 
V 6,1)31 832 •' 

R,9}9 !«)? » 
. 7,4*9 

IO,4í¿;) 
. I l . l l i o 
. I'.ÍWO 27¿ - i 
. .8,85b jS« » 
., 6,842 ;%iV •, 
. : 9,534 -490 » 
. -7,Sá9 SüO ;i 
. n>,sv}7 
. í . 'o l 

7,S69 
'. 7,();i« 

10,469 
. U,3S5 

•9,565 

199. 
417 
479 

39.i •> 
ti7!> » 
¿m y 
' SS ,¡ 
659 M 

ISOf* » 
203 •> 

5,797 120:< » 
8,739 139 .» 
5,«)2i) . ' 19 .J 
•4,508 218 i» 

18,774 S8o3 '» 

l ( t í 3 - 3 3 
«82—í 
508-6 
7 1 7 - 2 

N'cga tic Hs[)¡iiareda. 
Vega de Valcarce. . 
Valle de Fiuulledo. 
Villa de Canes. . . 

90-24;v¡llafiaiica. . . . 
223-22 

9,150 
3,481 

14,032 
9,490 
{,103 
3,500 
.1,623 
9,574 
5,7H> 
6,932 

, .8/:78 
4,903 
9.006 

17,572 

1109 . 
.187 > 
260 ; 
19ÍI > 
135 • 
63 : 

199 : 
39!) : 
211 
f.77 

1243 
162 
217 • 

6670 

Seal Ardea cirtulatta por U üírrirn-n i:ditfra{ tic CDitlrittucíoni'.. ninilH,, Tsta-
^lolirn y Fincttt dtl Etlmli., a|>r>ilj'ii:ili> I». lja*i>» l>aj<' laa cuales bu» di: ff,?v 
Jjrai'.e ta la. Prnvi.icliK lúa ciii-rcsi>, iiili.-iiti a liiiliicioiiva para la cobrB"ZJ ti.' 
!n culitnbnrionus tlin-cta. ta los aii:.4 «lu'l&o3, 3 i) y 53. 

E l Jíjremo. Sr. Minislro de Hacienda lia coniiinicadn á 
esta Dirección general con lucha 19 del corriente la Heal or
den que s¡H"i;.=Excnio. Sr.=>e ha enlerado la l « E t N \ 
(q. D. g.) de la consulta de V. K. de 7 del corriente mes, ¡na-
nifeslaudo la conveniencia de que se celebre en las í'MU i i l 
otas bajo las bases y condiciones que deterinitta In instrucción 
aprobada por Real ói den de 28 de J unió de J 851, y por los 
ailos de 1853,1854 y 1853, otra licitación a l.< cobranza de 
taummlrilinefones directa* *;!«« pueblo» «" •; ¡'. no h.iya 

reraudailniTs csprciales con responsabilidad ¡i ta Flacienda, ó 
qi.-c iiubidiidolos deban ciwi.'ren lin de DiWrintirc del presente, 
uiediauteal heiicfirio e.i los premios que en fa>or doloston-
Iribi'.yenles si; oliluvo •'il la niilciior, y conrn inámlosc S. AL 
con lo propuesto por V. 12. su luí servido ilisponei su veriltq ue 
dicha ünlncion en los térinimisindicados, y con lasnclaivicio-
nes sigiiiuiiius: 

1. ' . Que al aniinriarlaanlicipadamentc en los Bólctiim 
oficiales délas l'iovinciii-! en que debacelchrarsese inserte» 
al propio tiempo las mencinnados Heal órdén de 28 deJuot* 
dé 18oi é instrucción que le aeompuñó. y udenias el adjnnlo 
modelo de proposición. 

2. " Que la que no se hallare redactada con sugecton 
«I mismo modelo, comprendiendo cualquiera clausula esta-
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ordinaria 6 condicional relativammte á olrai propoüioioBns, 
se considere de ningún valor ni efecto, pero liaciémlosi; mnn-
cion en el neta de todas las do esta cías:: hajo el epíyi '.ili: de 
no admisible*. 

3. " Que tampoco causen efecto las que designen los 
premios con quebrados ó fraeciones de marnvudi por las dili-
cullades que en este caso ofrcm'ín á les Ayunlaniientos la lor-" 
macionde los rcparlimientos de la territorial y matriculas de 
la industrial, para señalar la cuota que por razón de cóbran-
zn corresponde A cada contribuyente. 

4. " Qtn; los Ayuntamienlos cuyas proposiciones á la 
licitación anterior fueron aceptadas, cmitiníien con la cobran
za desús cupos del ufm prócsiin» ron el mismo premio que les 
fué scfu'dado, siempre qiie iio lmbiere proposición mus venta
josa en la nueva i\uo><'-celebre. . 

Y 5." Que losíiobcrnadores consulten IÍ esle. Miuislc-
rio por conducto de esa'flireccioii, las, propusicipnes que se 
presentaren, en iguales términos quedara lá licitación unte-
rior sé previno por Real órden de 28 de Agosto de 1851.= 
De la de S. Ji . lo digo ¡i V. E. para su inteligencia, y electos 
eorrespond¡i>ntes.=:Y la Dirección la transcribe á-V. S. pa
ra su puntual'cumplimieiilo,acompafi;iml();.'l iiiodelo(|ii(!SR 
cita,i y, esperandose sirva'.disponer a este lili los conipeteutes 
anuncios en el Bolelin oíicia!, de esa, l'royincin de la nueva 
licitación que se previeneeu la íipoca y. forma que designan 
él art. 1." de la inslriiccion aprobada para la anterior por 
Real óñlén de 28 de JUDÍO '¡le 1851 y la aelaraciou primera 
de la presente; ¡nsertúiidose al propio tiempu una nota (lue 

' formará la .Vdministracioñ del ^amol de los distritos munici-
paleŝ  cuya cobraiizb deba licitarse según el referiiio.articulo, 
coriespresioVi ¡ndiridual;deV;iiríporle,. j.ncliisos. recursos de 
uno de los: trimestres del córriente año por cada contriluieion 
cónío tipo'regulador de lós premios ydelatianzamiento, y ad-
vtrUeailii « dieba .oficina qiiB'en este servicio tenga aUemas 

.A.In.vtsU las disposiciones contenidas eii la/circular, de esta 
Dirección dolí) de Julio del ya citado 1831, en virtud do 
las.cuales lia de remitir para el dia 10 de Agosto próesiuin un 
ejemplar del Bolelin en que se hicieren los anuncios intlica-
dos.^Dios guarde a V. ti. úiucliosafios. Madrid 21 de .lidio 
de I S B á ^ l * ; A.=Manuel Cejuela. 

Modelo de proposición para la cobranzá 
las contribuciones 'Dirc.ctasv ' 

de 

. D. F... del . . . . vecino de..., liacc prpposieion por los años 
'ríe 1883, 1884 y iSüSá ¡a.cóbranzn de las contritiiicioiies 
territorial é industrial y rccnrgoí, de los distrito:- imimcipa-
les de la Provincia de;... que ó conliniiacionseespresau. ba
jo el premio (ó pruini»?) qued los mismos Se lijan, sujetan-
dose en el desempeño de este encargo á las responsabilidades 
establecidas por la instrucción aprobada en Iteal ó; den de 
28 de Junio de 1831, y á prestar la fianza en las especies y 
parlas cantidades que se consignan cu el art. 12. 

Distritos municipales á que se refiere. . 
Akalá . . . . . > Con el premio de... por 101) en la territorial y... 
Tnmjo». . . \ por 1110en la iiidnslrial. 
/ .CI / ' l l l l 'S . . . ' • 
Meco. . . . ; Conelde...por100etila1.>y...porI00enlaá." 
Tnrretaguna.) 

Y í ur.esivaineute los demás siempre que baya vai iacinnes 
_ en eualqiikua de los premios: pues en el caso de ser unos 
' mismos para todos losdistrttos, se conipreiuleráu estos bajo 

una llnve.<sCejucln. 

Adnertencias. 

Kl premio se marcará en letra y MU puede esceder de Ires 
rs. por l(X) en la territorial y tres rs. IKImrs. por 100 en la 
iudusti ial.—Si la propusicion cumpivudicsc uno ó varios par
tidos judiciales «i; espresarún, no obslanie, los distritos dulo.i 
IUÍMIIOS por eí orden all'abétieo culi que nslaráii unuucia<ios en 
«I Itoletin uncial de la l'roviucia. 
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Circular (i tus tíotiernailores de proriimiat. 

El Exeino. Si'. .Ministro de Tíaeienda lia iMimunicado ,i 
esta l>¡receion general con 6;(,lia de boy la Ueal orden si
guiente: 

«Estriño. Sr.-iHe dado cumula i.la.Reina de la consulta 
de V. E. de '20 del actual y de la iuslriicciqn que acnmiai-
iia, proponiendo que la COIICUMÜM de la cobranza de las cua-
tiibuciones lenilmial é industrial, y de comercióse liaga 
mediaule licilaciou pública ; en úu pla/.o lijo, con al fin ik-
unlfurmár e.te servicie, al payo que so obtenga en favor úe 
los conlribuyeutes la mayor leulaja posible i-.nul.límite del 
piemio ipie está marcuilo, y leoieudd presente que son muy 
atendibles .las razones eipuesta'i pur i . E. , ja porque y.-
apoyan en las órdenes é jiistrucciones ,vigente-, va |iori|in-
también se dirigen á «vitar los entorpeciinieulos y onstiicu-

' los obeeia á la Ádminitlráciiiil'iil. rediiecioii deli.slas «»-
briilorias durante el trascurso del año, cuauib) los i K P i i i b i . i 

. inienlus de recaiidudoi es se .Inician con pnsléi ioi idad ,á la 
' ¿poca en que scfuim'aii los réparlimientos y matriculas,,se 

lia dignado S. Ai. aprobar la citada iuslnicdou, .mandando 
al propio tiempo que si.im se picséntiin íiciladuies para la 
rccauilacioii dé los cupos de coutiibiicion de las capitalesdi: 
pióviucia, seierifiqne la cobiauza pur las Ailtiiiiiislraciones 
de Centi ibucioues directas y Fincas del Estado,, no haciendo 
uso del premio designado á lus cobradoies >u\o: en la • parí.-
jiui auientc iiidispon>able para este ser» icio, y ^aplicando !>• 
restaiitíi á nienos lopártir, en el añq,:sigii¡eiile, á cuyo fin 
debeiáu rendir'la oportuna cuenta^ üe . Henl orden lo comu
nico á V. E.para los efecto» correspondientes. . ' ••; 

Lo que comunico á - y/S. para que eiiide de su pnnlunl 
cumplimiento. Itios guarde á V. . S. muciios años.-.Madrid isí. 
deJunio dé;18i)l.=4l'elipi: Canga AigUellBS.=-Sr. (iubuina-
dor de lá piotincia d e . . . . v 

DOCUMENTO QUE-SE CITA E X TA -RÉAt OUDÉX 
. ANTEÚlOfi. . : -

Jnstnicdoh qm ka'dtiib«Ürrái'M,mla firiiatín» púM'M !l .ci>» -
'••.trola de la •rtcáudar.im de íuj 'cúuüiituríúútt .Itrrittn-ml 

é iníhislrial y su.t recurgns. 

1." Eii 1." de Agiislo anunciarún ÍIIS íinbernaiiores do 
provincia "en el Boletín olicial del propiv dia, ó del siguiente, 
que basta el ¿O dü misinó arimituáu ia~ proposieiou. s qu:' 
se les presenten en pliego cerrado para el cargo de rr-r.m-
daciou dé dichas cnnlribuciones y sui recargos correspuii-
dieules a los años de l8o'2, '•'>'•> y í i í . de los pueblos en i|iie 
uu haya recaudador i.ombrailn coo iiidepeudcncia de ¡.^ 
Ayuntamienlos, ó que iuiliiéndolé, \eiiza MI contrato autes 
del I." de Knero del iiñii pióxiincí. 

•J." A la llora dulas iloei: dei di.i'• l l de Agosto se abri 
TÉII los pliegos de licitación en i»l despiirlio del (iobei nadoi; 
con su asistencia, la del Adiniiusliadiir de. t.nnliibueinne:, 
directas. Asesor y escribano de la Subdélegaeion da Rema-, 
y se exlenderán las acias de su résiiMado, liando preferen
cia para el caso de la adjudicación al qué ofruzqit desempe 
ñar el citado cometido jior nicubs prendo que el de, 3 rea
les por IU0 eii lacontriliueion lurritorial, y ii i ^ . .'¡il niara-
vedis por 100 en la indnslri.il. que es el maxiinum señala
do. PJo se liará mérito de. ninguna proposieiou que exceda 
«le este limite. 

II." l.os Ayuntamientos deles pueblos podran hacer pro 
posiciones en el plazo maicailii. En el easo île ser aceptable1-
porque el premio que desiguáii sea igual ó inenor que ei 
que resulte de las presenládas por pa. liculai es, serán pre
feridos, y seles relevará de dar fianna itipoiccnrja, IIHMII,mil
la rcsponüib.'iídad mauenmunada que les está iuipnesta piu
la ley cuando tienen á su cargóla cobranza. 

4." Saha la excepción dé préfereocia que se concede, á 
los ayuntamientos, seián preferidos los particulares que »•*•• 
bieren presentado propoMciou puru recaudar la mayor parle 
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deUm|mrle de contribiifitmes directa? de la provincia, 
ctiulqiiiciu <iue wa el iiúiuei'ii de pueblus á i|ue dicim pi o-
))'isii:itm ulcmicr, siuinpiu i|(ie pura ulgmio de ellos nu huya 
olía (Juíignnndü mcnur premio. 

5." NÍ> se iidrnitii'6 proponcinn alguna para el cargo de 
recaiidadnr von Tedia piisteriur al ' 2 0 de Agosto. 

C." Vistas las pniposicioiies hechas y extendidas las ac
ta* del resuUndo, lini An los Gotmniudures el iiombrainienlu 
de i i'iinidi.dcii en favor del que h ija of. ecidoejucular la co-
hraiizu y conducción por menor premio respecto de uno ó 
mas pueblos si los cupos J' recargos dé ellos no exceden 
de .';Oil,l 01) rs.: cuando pasen de esta suma deberán con-
Miltar desde luego íi la Dilección general el expediente para 
que poi la misma se resuelva ú proponga al Gobierno lo 
condticenle. 

7." Se asegurarán los Gobernadores de que los particu
lares á itiiienes haya de concederse la récaudacion sou< de 
i'es|Kii»ábiltdad cotiocidii; y de iio tenerla, les ¿ iLig icá i» que 
un .nugttto que reúna esta circunstancia lirníe con ellos la 
ratincacion de su piopnesta, á f i i i de alejar el curso de 
cualquiera pretensión llclicia. * 

S."' Los particiihircs á quienes se adjudique la recauda
ción deberán presentar y ótiléner la aprobación de la lianza 
que coriésponde iiiiles del 13 de. Octubre piecisamenle; de 
mudu que hayátienipo para prevenir á losAlcaVdesy Ayun
tamientos cl'reciirgo qiie han de hacer en las matriculas y 
repartimientós piir nizóu' decobrauía, conducción y entrega 
de caudales en las arcas del Tcioro. 

.9." Se considerarán caducados los nombramientos de los 
recaudadores quépala el expie.-ado lü deOclabie no hu
biesen obtenido lü aprobacióii deMá fianza; y la cobranza de . 
los cupos del año ¡nmedialó se vcíi|icará por. los Aynnla-
inicntos con el premio qiie ésta señalado, 6 ellos hubiércii 
prelijado de iinleinano, en unión cóii los mayores conlíibú-
jeule» del pueblo. ' ' . ' : . 
.*• 10.-.< Los recaudadores actuales,, cuyos contratos vencen 
coir |iústurioi idad al 31'deDiciembré del corriente año, po
drán coiitiiiuar en ellos hasta terminarlos si antes del I." de 
Agosto manilieslan de olic'io al Goberuailor que se alldiiau 
al percibo del premio lijado como limite en el:art. 2."; y icu 
el caso de sbr inenór, allauándóse á coniiuuar por el que se 
le». adjudicó la i-obranza! Si ño formalizan este alianainien-
to, se comprenderAii en la licitacinn de cobrauza. los cupos 
délos pueblos, del mismo modo qué los en que no hay re-
vaudádoies. : ' ' . . 

11. Las obligaciones y alribucidiics de los que contraían 
la'recaudación de contr.ibucioiies son las qué están consigna
das en el Heaj decrelo de 23 dé Mayo de 18ÍS, instrucción 
de o de Setiembre del mismo año, y en las Reales órde
nes de ' 2 3 de Mayo de 1810,:! de Setiembre de 1847 y ISde 
Noviembre de 1H49, y articulo 12 de la Real instrucción 
de 20 de Diciembre de 1847. 

12. La lianza que debeii prestar para responder de su 
manejo será en cualquiera de las clases siguientes: 

Kit metálico: en billetes de) anticipo de cien millones, ó 
en acciones al portador procedentes de los créditos en favor 
del lianco de Fomento y otros contratistas por.obras de ca
minos. Se dará la fianza por el importe de un trimestre de 

• \as conlribucionés y recargos. 
Kii papel de la deuda consolidada por triplicada cantidad 

del impoi te de un trimestre. 
En fincas: las dos lercerus parles del importe de un tr i

mestre) con el aumeñto de una tercera pin te sobre aquellas: 
la otra tercera parle, bien en metálico, billetes ó acciones, 
ú bien en papel de la deuda consolidada por triplicada can
tidad. 

13. En las capitales de provincia deben pracliciir la co
branza á domicilio de los contribuyeiilcs, según se mandó 
en Real urden de i'i de ¿unió de 18W. 

14. Las Adininislracioncs deben facilitar á los recauda
dores las listas cobratorias con ,la puntualidad que re pie-
viene en Real driJen de -¿'.i de Hayo de 184U y 3 de Se
tiembre de 1847. 

lü. Una vez aceptado el cargo de recaudador,asegura
da su (csponsabilidad prévia, y reveslido el que lo ha de 
deiémpeñar dé todas las facultades y medios que le conce

den las instrucciones, (iene la cbligacion de ingresar en los 
Oojaa del Tesoro en los plazos que por Instrucción están se
ñalados <i en periodos mas corles, si asi lo creyese coi» c-
niente y necesario la Administración, pero siempre aulei 
del dia último del segundo mes del trimestre, el imporloile 
las cuotas ti ime^rales, de cuya cobranza esté encargado, á 
excepción de aqueles porque juslifii|pc estar siguiendo los 
piócedimientosvjecútivos. Si no veiilica el ingreso, bu de ser 
«premiado al pago el dia 1." del tercer mes, en la forma qu» 
está prevenido. . 

10. Los recaudadoreo rendirán¡ á la Administración la 
cuenta documentada antes del venciniieiito de cada trimes
tre. Guando lio les fuese posible terminar algún expediente 
de apremio dentro del trimestre á que corresponda el adeu
do, no por eso dejarán los recaudadores de présenlar la 
cuenta. K l cargo de esta será el que les tenga hecho la A d -
minislracion. La data se compondrá: 

1. " Ue las cantidades entregadas |ior aquellos'en Ut ca
jas del Tesaio, y de que hubieseii obtenido las correspon
dientes curtas dé piigo. 

2. " Del importé de las ciiotss fallidas, habiendo precedi
do esta declaración por .la Autoridad competente, que serán, 
en lu contribución indiistrinl el Gobernador, y en la territo
rial el A)unlamiento, asociado de un número dé mayores 
contribuyeutés "igual al' de sus individuos, ó la comifeion es
pecial de evaluación qué en las capitales sustituja al Áyun-

' taiuieiito. . ' . . 
V 3." Como data interina, las cuatis por (\ue&é haya ex

pedido apremio y cuyos' expedientes hayan de seguir réci-
. bieudo mayor instrucción;'pero en concepto de que los re
caudadores no quédaii libres'de res|H>nsiibilidad por dichas 
cuotas hasta la aprobación definitiva de los pxpcdiéntee.qué 
bajan dado por resollado h cobranza, adjudicación de bie
nes embargados ó lá~declaración' dé iiisolvéñcia. •"' ' J "v 
•; Madrid 20 de Junio de 1851.=:Felip¿ Canga Arguelles. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Con el objeto de evitar perjuicios á casi la 
totalidad de los retirados que me han autori
zado para continuar cobrando íus haberes, en 
concepto de apoderado, debo advertirles que 
el dia diez de cada rites, á mas tardar, ha • de 
existir en mi poder la fe' de vida del anterior, 
jmes sin presentar dicho documento, no puede 
sacarse la paga de Tesorería, á menos , que no 
se resuelva otra cosa por el Gobierno de S. M. , 
al qüe he elevado una representación, espo
niendo los inconvenientes y dificultades qué 
se ofrecen, para que una clase tan numerosa 
y diseminada en toda la provincia justifique 
mensualniente. León 17 de Agosto de 1853. 
=Fiomualdo Tegcriua. 

Continúa á cargo de D. Juan de Abarca, del 
comercio de Santander, el depósito de las ver
daderas y legítimas piedras para molino de las 
acreditadas canteras de Laferte seus Jouarre, 
al precio de 3,000 rs! el par. Las personas que 
gusten adquirirlas pueden dirigirse al citado 
Sr. Abarca. 

LEON.—Imprenta y lit. de Manuel G . Redondo, 
calle Nueve, (PLAZUELA DK LA SAL.) 


